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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

104 VALDEMORO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
marzo de 2022, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora del im-
puesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 y 2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública en el tablón de anun-
cios municipal por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los inte-
resados, recogidos en el artículo 18 del mismo texto legal, puedan examinar el expediente
y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento ( https://sede.valdemoro.es ).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se entenderá defi-
nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuer-
do plenario, debiendo ser publicado el texto íntegro de la ordenanza fiscal aprobada en este
mismo boletín para su entrada en vigor.

Valdemoro, a 1 de abril de 2022.—El alcalde-presidente, Sergio Parras Perales.

(03/6.896/22)
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